
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente sin pronunciamiento de fondo, la petición elevada por 

el abogado Yeizon Octavio Macías González, como quiera que en el plenario no 

obra prueba de solicitud de vinculación de la señora Leonela Londoño Carmona. 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

 

Proceso Verbal 

Demandante Juan David Barreto 

Demandado José Rosemberg Domínguez y O. 

Radicado 05001 31 03 020 2019 00325 00 
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